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Señores 

JUZGADO VEINTIDÓS LABORAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 

Email: j22labmed@cendoj.ramajudicial.gov.co 

L.C. 

 

 

Le comunico que, en el proceso EJECUTIVO POR ALIMENTOS promovido, 

por la señora ANA MILENA HOLGUÍN GALLEGO con C.C 1128465285, quien 

actúa en representación legal de la niña GABRIELA MANCO HOLGUÍN y la 

adolescente ANY SOFÍA MANCO HOLGÚIN, frente al señor CARLOS MARIO 

MANCO URREGO con C.C. 70435219, por auto del día de hoy, se ordenó 

oficiarles con el fin de que se sirvan poner a disposición de este despacho 

los títulos que, según la señora HOLGUÍN GALLEGO fueron consignados por 

error en dicho despacho en los meses de abril y junio. 

 

 

La cuenta que para el efecto se tiene, por este despacho, en el 

Banco Agrario de Colombia, sucursal Ciudad Botero, de la ciudad de 

Medellín, Antioquia, es la Nro. Nro. 050012033002, Radicado Nro. 

05001311000220190021700. 

 

 

Sírvase proceder de conformidad. 

 

 

Atentamente, 

 

 

 


